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AUTORIZA al Sr, Intendente Municipal Cr. 
Carlos Antonio Sánchez y/o a la Dra. Graciela 
Rosales, a formular oferta en las subastas a 
decretarse en el expediente mencionado en el visto 
con cargo de compensación con el crédito 
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(08-03-07) 

DECLARA de Interés Municipal el "Festival 
Aerodeportivo 2007" a realizarse en las instalaciones 
del Aero Club Allen, los días 21 y 22 de Abril, por los 
motivos expuesto en los considerandos 

********************** 
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Municipalidad de Allen y el  Cdor. José Vicente 
Marzialetti, por el término de dos meses desde el 
01/01/2007 al 28/02/2007, por los motivos 
expuestos en los considerandos.---- 
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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 003/07.C.D 
 
Allen, 8 de Marzo de 2.007.- 
 
VISTO: 

  El expediente judicial caratulado "Municipalidad 
de Allen c/Sánchez Fernández Mariano" (Expte. Nº 
177-J.1-2005); y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que en el expediente señalado en el visto se 
han embargado los lotes designados catastralmente 
como: 04-1-B-927-02-000 y 04-1-B-927-03-000 y se 
encuentran próximos a subastar; 
 Que las normas de rito permiten la 
presentación del actor del proceso, en carácter de 
comprador mediante compensación de deuda, previa 
autorización judicial; 
 Que la adquisición de bienes municipales es 
competencia exclusiva del Concejo Deliberante, 
conforme lo prescribe el Artículo 28º inc. f) de la Carta 
Orgánica Municipal; 

Que en Sesión Ordinaria de Concejo 
Deliberante, celebrada el 08-03-07, según consta en 
Acta Nº 797, se aprobó el pertinente proyecto; 

POR ELLO:  
El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 

sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
ARTÍCULO 1º: AUTORIZASE al Sr. Intendente 
Municipal Cr. Carlos Antonio Sánchez y/o a la Dra. 
Graciela Rosales, a formular oferta en las subastas a 
decretarse en el expediente mencionado en el visto con 
cargo de compensación con el crédito reclamando 
hasta el monto del mismo. 
ARTÍCULO 2º: Háganse las comunicaciones 
pertinentes. Cumplido, archívese.- 
 
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 003/07.C.D 
Armando Gentili - Presidente, Concejo Deliberante de Allen.- 
Resolución Municipal Nº 0189/07 (15-03-07).-PEM.- 

################################# 
DECLARACIÓN MUNICIPAL Nº 001/07.C.D 
 
Allen, 08 de Marzo de 2007.- 
 
VISTO: 

La nota presentada por el Aero Club Allen, y  
 
CONSIDERANDO: 
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Que el Aero Club Allen es una institución que 
atesora una amplia trayectoria, que lleva más de 
cincuenta años prestando un invalorable servicio a la 
comunidad en lo referente a vuelos sanitarios, rescate 
de personas extraviadas, colaboración con la policía, 
instrucción de vuelos, vuelos de bautismo, activa 
participación en festivales aero deportivos, ect,; 

Que esta Institución viene organizando eventos 
tanto a nivel nacional como internacional, que 
jerarquizan el nombre de Allen y en donde  se  
congregan representantes de la disciplina deportiva de 
distintos lugares del país, así como de otros países 
invitados; 

Que es de destacar el esfuerzo organizativo y 
económico que representa la realización de este tipo de 
eventos que cuenta además con la asistencia de gran 
cantidad de público; 

Que el Aero Club de Allen cuenta con el 
reconocimiento de sus pares y de la comunidad en 
general, por la responsabilidad que sus integrantes 
ponen de manifiesto en al desarrollo de sus actividades 
cotidianas y eventos especiales, para los que vienen 
trabajando con continuidad a pesar de los avatares de 
la vida económica y social; 

Que los días 21 y 22 de Abril, el Aero Club 
Allen realizará el "Festival Aerodeportivo 2007" con 
motivo de celebrarse un nuevo aniversario de su 
fundación; 

Que de acuerdo al Art. 5º de la Carta Orgánica 
Municipal, el Municipio debe promover este tipo de 
actividades; 

Que en Sesión Ordinaria de Concejo 
Deliberante, celebrada el 08-03-07, según consta en 
Acta Nº 797, se aprobó el pertinente proyecto; 

 
POR ELLO: 

El Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, 
sanciona con fuerza de: 
 

D E C L A R A C I O N 
ARTÍCULO 1º: DECLÁRASE de Interés Municipal el 
"Festival Aerodeportivo 2007" a realizarse en las 
instalaciones del Aero Club Allen, los días 21 y 22 de 
Abril, por los motivos expuesto en los considerandos 
ARTÍCULO 2º: Háganse las comunicaciones 
pertinentes. Cumplido, archívese.- 
 
DECLARACIÓN MUNICIPAL Nº 001/07.C.D 
Armando Gentili - Presidente, Concejo Deliberante de Allen.- 
(08-03-07) 

################################# 
RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº0097/07.P.E.M. 
Ad-Referéndum C.D. 
 
Allen, 12 de Febrero de 2007.- 
 
VISTO: 
 La Ordenanza Municipal Nº 002/06, C.D. de 
fecha 09/03/2006, en la cual se autoriza al Poder 
Ejecutivo Municipal a contratar a un profesional idóneo 

en la materia de Contador para cumplir las tareas de 
Contador Municipal, que dicho Contrato por Tiempo 
Determinado firmado entre la Municipalidad de Allen 
representada por el Sr. Intendente  Municipal Cdor. 
Carlos A. Sánchez y el Cdor. José V. Marzialetti, tenía 
como fecha de finalización el día 31/12/2006, y 
 
CONSIDERANDO: 
 Que el Contrato de Trabajo por Tiempo 
Determinado tenía como finalidad que el Cdor. Marzialetti 
cumpla las funciones como Contador Municipal; 
 Que dichas funciones son impostergables debido 
al control que ejerce dicho cargo, 
 Que en virtud de haber finalizado el Contrato 
suscripto por el Cr. José Marzialetti, y no contándose con 
autorización para una nueva contratación, se estima 
conveniente confeccionar un Contrato de Locación de 
Servicios, hasta tanto el Concejo Deliberante vuelva a 
sesionar normalmente, 
 Que se determinó fijar un monto acorde a la 
misma categoría que percibía en la anterior contratación; 
 Que dicho Contrato de Locación tendrá una 
duración de dos (02) meses, desde el 01/01/07 hasta el 
28/02/07; 
 Que se hace necesario realizar la Ratificación del 
presente Contrato; 
 
POR ELLO: 
 El señor Intendente Municipal de la Ciudad de 
Allen, Ad-Referéndum del Concejo Deliberante 
 

R E S U E L V E 
ARTÍCULO 1º: RATIFICAR en todos sus términos el 
Contrato de Locación de Servicios entre la Municipalidad 
de Allen y el  Cdor. José Vicente Marzialetti, por el 
término de dos meses desde el 01/01/2007 al 
28/02/2007, por los motivos expuestos en los 
considerandos.---- 
ARTÍCULO 2º: Lo impuesto en el artículo que antecede 
se imputará a las siguientes partidas: 20000000 
PRESUPUESTO DE GASTOS - 20300000 
EROGACIONES CORRIENTES - 20310000 
FUNCIONAMIENTO - 20313000 SERVICIOS - 20313118 
HONORARIOS Y RETRIBUCIONES A TERCEROS.------
----------------------- 
ARTÍCULO 3º: La presente será refrendada por el todos 
los Secretarios que componen el Gabinete Municipal.----- 
ARTÍCULO 4º: Háganse las comunicaciones 
pertinentes, Cumplido. Archívese.-------------------------------
---------- 
 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº0097/07.P.E.M. 
Ad-Referéndum C.D.- Cr. Carlos Sánchez Intendente. 
Municipal Nota Nº 065/07 C.D. - (12-03-07) C.D.-Memo Nº 
101/07 - Intendencia  (13-03-07).-. Comunica que la Resolución 
quedó firme por haberse vencido los plazos para su 
tratamiento. Contrato de Locación de Servicios se publica 
en pág. 03 del presente B.O.M.- 

################################# 
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Anexo Resolución Municipal 0097/07 P.E.M. Ad-Referéndum C.D.- Contrato de Locación de Servicios

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

BALANCE DE TESORERIA AL 30-11-06
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



Boletín  Oficial  Municipal    Nº 006/07  - (520) -  Año XVIII -   Allen   -   Río  Negro   
  

 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



Boletín  Oficial  Municipal    Nº 006/07  - (520) -  Año XVIII -   Allen   -   Río  Negro   
  

 5 

BALANCE DE TESORERIA AL 31-12-06 
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BALANCE DE TESORERIA AL 31-01-07 
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BALANCE DE TESORERIA AL 28-02-07 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     La transcripción de la Ordenanza - Resolución Ad-Referéndum C.D. y Declaración es copia fiel de los 
originales que envía el Concejo Deliberante de la Ciudad de Allen, a esta Dirección de Prensa y Difusión a 
través de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo Municipal.- El Boletín Oficial Municipal Nº 006/2007 
(520) - Año XVIII - se terminó de imprimir el 09 de Abril de 2007, en la Dirección de Prensa y Difusión de la 
Municipalidad de la Ciudad de Allen. Diseño, Transcripción y Diagramación Nancy Beatriz Gisbert.- 
 
 


